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                                                            ORDENANZA Nº 2689/2020 


VISTO:

El Convenio de Adhesión al Régimen de Subsidios al Transporte Urbano de Pasajeros, suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Río Ceballos; y

CONSIDERANDO:

Que por Decrero Nº 53/2019, el Gobierno de la Provincia de Córdoba creó el “Fondo Provincial de Asistencia al Transporte Público de Pasajeros”, destinado a Municipios y Comunas que tengan autorizados servicios públicos de transprte urbano de pasajeros, el cual se integra con recursos provenientes del estado Nacional y Provincial.

Que el Estado Nacional dispuso implementar, por el término de 120 (ciento veinte) días, un Régimen de Subsidios al transporte de Pasajeros de Compensación a los Servicios urbanos de jurisdicciones provinciales y municipales. 

Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba, a través del Convenio señalado precedentemente, asumió el compromiso de transferir a la Municipalidad de Río Ceballos, la suma proveniente de los aportes Nacionales y Provinciales al Fondo Provincial de Asistencia al Transporte Público de Pasajeros.

Que asimismo, la Municipalidad de Río Ceballos asume el compromiso de no modificar, durante la vigencia del Convenio mencionado ut-supra, los cuadros tarifarios que se encontraban autorizados en el ámbito de su competencia al 1º de Enero de 2020.

Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º-) CONVALIDESE, el Convenio de Adhesión al Régimen de Subsidios al Transporte Urbano de Pasajeros, suscripto con fecha 7 de Febrero de 2020, entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba, representado en este acto por la Sra. Ministra de Coordinación, Ctdra. Silvina Rivero y por el Sr. Secretario de Transporte, Ab. Franco Hernán Mogetta y la Municipalidad de Río Ceballos, representada por el Sr. Intendente, Eduardo Luciano Baldassi, el cual forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Art. 2º) LA MUNICIPALIDAD se compromete a transferir a la Empresa de Transporte Urbano de Pasajeros “Intercórdoba S.A.”, en virtud del Convenio que se adjunta a la presente, los aportes provenientes del Gobierno de la Provincia de Córdoba, durante cada periodo mensual, en la cuenta que especifique la Empresa a tal efecto; siempre y cuando se hayan acreditado los importes previstos en el Convenio suscripto con el Estado Provincial.-

Art. 3º) FACULTESE, al Departamento Ejecutivo Municipal para que arbitre los medios necesarios a fin de dar cumplimiento al Convenio mencionado en el Art. 1º de la presente.-

Art. 4º) NOTIFIQUESE a la empresa “Intercórdoba S.A.”, entregándose copia de la presente Ordenanza.-
Art. 5º) COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIA 2a. DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2020,

CONSTANDO EN ACTA Nº 1856.-
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